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Dr. FERNANDO POLO ELMIR yUUyyU 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 

UNTACERO CONFPASIA LIMITADA 

En el Distrito Metropolitano de Guito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes veinte y ocho 

(351 de marzo del dos mil  seilsi¿i ante mi, Doctor 

FERNANDO —POLO ELMIR, Hotario Vigésimo Séptimo del 

Cantan Quito, comparecen los señores: NICOLAS 

HERIEERTO TRAVEZ O MAYAS, —Ccasado, —HICOLOS AMBROSIO 

TRAVEZ TREMEZ, casado Y PAL ALDRIA GUERRON MÁCGHUCA, 

casados Todos por. sus propios . derechos. Los 

Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, —domicilisdos en esta ciudad de 

Guito, capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocerlos de fer bién irstruidos por mi 

ei o Hotario en «el objeto y resultados de esta 

a da que proceder libre y 

conformidad con la minuta que me. 

ras públicas a su cargo, dignese 

   
. i « . . ; 2. 
incosporar el contrato de constitución de compañia 

fitada alo tenor de las siguientes cláusulas:



celebración de la presente escritura los señores 

Micolás Heriberto Trávez Havas, Micoilás ámbrosio 

irávez Tráwvez y FPadl ldrin  Guerrán Machuca. Los 

  

MOLUNTAD: Las comparecientes expresan  =u voluntad de 

  

CE ejercicio social estará regulado por las 

legsle= vigentes y aplicables 

contenidas en la Ley de Compañias. Lódigo de 

Comercio, Código Civil, convenios de las pertes y el 

presente estatuto. TERCERA, ESTATUTO: LCAFTTFULO 

PRIMERD.— Del Nombre, Macionalidad, Domicilio, Plazo 

y Ubieto. rticulo Primero. Constituyase la 

sociedad UNIACERO COMPAÑÍA LIMITADA, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de 

Guito, Distrito Hetropoliteno, con la facultad para 

Ú establecer sucursales, agencias, depósitos, planta: 

industriales. bodegea=, talleres UA Oficinas, en 

para =1 efecto las disposiciones legales 

pertinentes, 'fArticulo Segundo. El plazo de duración 

es de cincuenta años v se contará desde la fecha de 

inscripción del contrato social en el Registro 

Mercantil. Este plazo pedrá ampliarse o reducirse y. 

aún resolverse la ldiguidación anticipada de la



    

 
 

 
 
 
 

 
 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

 
 
 
 

 
 

  
 
 

1
 

mp 

 
 

 
 
 
 

 
 

en 

 
 

  

E 
boo 

PA E 

 
 

Simi 

 
 

 
 
 

 
 

 



y 
di 

dl 

 
 

   
 

 
 
 
 

 
  
 
 

 
 
 
 

 
 

3 
á 

0 
1 

sí 
pe 

z 
e 

" 
pa 

q] 
A 

Y 
a 

09] 
yn] 

o 
3 

úl 
L 

Ú 
a 

... 
16 

El 
o
d
 

To 
E 

do 
a 

ly 
ne 

>] 
HR 

a 
Ñ 

L 
E 

Da 
Ll 

mi 
Lo 

Mm 
«e 

De] 
040] 

lu 
10 

E 
Ml 

1) 
sp 

ú 
mn 

La 
uu 

“ 
»e0] 

h 
an 

5. 
' 

Eo 
e 

mi 
«1 

1! 
% 

"ye 
o 

il 
a
 

mi 
Ca 

poi 
! 

mi 
E 

«e? 
e 

+ 
tú 

e 
TE 

«1 
ú 

ú 
a 

ES 
1 

Ye 
Ya 

dG 
E 

e 
“T 

L 
mej 

di 
e
 

sú 
Ñ 

pe 
Y 

pu] 

«jad 
mÚ 

E 
+ 

Ll 
L 

“j 
094 

A 
z 

1 
tu 

ba 
E 

sb 
Li 

2 
lA 

pl 
se 

0 
dd 

rá 
1) 

5 
"e 

AN 
mi 

E 
D 

++ 
£L 

Li 
"ek 

«+ 
En 

4 
poo 

»0c] 
pá 

“el 
E 

L 
Lo 

E] 
E 

ha 
E 

mM 
0 

-et 
“L 

a 
a 

' 
: 

a 
mí 

E 
E 

ved 
mej 

e
 

$ 
Tí 

Ya 
La 

«el 
c 

0% 
tú 

ba 
n 

4 
“E 

A 
dd 

Su. 
po] 

, 
Ya 

» 
«e 

1 
peri 

úl 
me 

1] 
u 

“ 
nn 

mi 
ee 

tú 
a 

L 
e
 

LA 
al 

La 
0 

”. 
Ll 

L. 
má 

úl 
E. 

6 
5 

dd 
1 

be 
Sa 

1 
1% 

0 
ió 

a 
A. 

a 
Ch 

pei 
se 

a 
a 

Li 
L 

mi 
Ll 

el 
a
 

EL 
del 

EH] 

mn 
mi 

E 
úl 

“ 
led 

ñ 
ñ 

a 
a 

E 
mi 

rl 
i 

emi 
e 

ql 
Ll 

1 
pan 

qn] 
E 

MN 
in 

1) 
mi 

E 
mi 

La 
ri 

qe 
i 

qu 
4 

L! 
M
N
 

ri 
1] 

po 
1
 

e 

mó 
Ll 

E 
Ed 

a 
a 

ye 
má 

a 
L. 

. 
Le 

ho 
Led 

me 
“r 

ía, 
CL 

ek 
a 

on. 
Ñ 

G 
úl 

pe 
ap] 

vi 
el 

13 
Y
 

sed 
Li 

la 
nl 

1 
ele 

ere] 
L 

ú 
bo 

EN 
hol 

da 
al 

Ln 
úl 

y 
L 

si 
Ú 

E 
E 

ú 
tl 

E 
: 

CL 
L 

£ 
Hd 

«E 
“ 

1 
a 

B 
E 

a 
pu 

a 
.. 

ñ 
a 

iñ 
pet 

en 
um 

ml 

 
 

 
 
 



 
 

2 las 

E E Mm 

o E Y
 

Ll 
O > o z E o Z 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

   
 

  

pue 

 
 

DD 

 
  
 
 
 

 
 

 
 
 

1 

  
 
 

 
 
 
 

 



 
 

y] 
por 

 
 

 
 

vo 

 
 

 
 
 
 

5 
pr 

 
 

 
 

dí 
se 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

  
 
 

2. Y 
7 t 

 
 

 
 

 
 

F Z 

 
 
 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  
 
 

 
 

 
 
 
 

eS 

 
 

poi qe 

 
 

mot 

 
 

pue 

 
 

dl 
a 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

ajel E 
a 

 
 

 



 
 

Ma 

Gl 

 
 

  
 
 

dl if 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

a 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

en pd 
a 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

qua] 

Di 

 
 

 
 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

ui a 

 
 

pd 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

5 Gi 
que 

 
 
 
 

 
 

 
  



      
 
   

pee 
so 

nm, 
10] 

di 
(A 

24 
ro 

di 
— 

eS 
Ñ 

pool 

 
  
 

 
 
 

  

ip 

po  
 

qn 
Tre 

  

mer 

  

da de 

Pe qa 
td 

  

s + . .   

po 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

rá 
pe 

  
   

 
 
 
 
 

  
 
 

 
 

 



 
 

ri 

 
 

a plo 

 
 

HES FarTiCiPacia: TAPITAL HO-RDRE Socio 

PAGADO SUSCRITO 

30 

m $ Lu w re 

 
 

BUERRON Ha Pa PAUL  
 

 
 

úl 
ojud  
 

e
 un 

 
 

 
 

 
 

re 

úl 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 



U0uuu: Y 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  
  
 
 

 
 
 
 

m 

 
 

(o )Zccds 7 y 

Bauer 
Y 
 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 28 de marzo del 2006 

Mediante comprobante No.: 838392937 — ,el (a) Sr. IVAN GUERRON 

SALAZAR 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de UNIACERO CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
  

Nicolás Heriberto Trávez Navas US.$. 398.00 

Nicolás Ambrosio Trávez Trávez US.$. 1.00 

Paúl Aldrin Guerrón Machuca US.S. 1.00 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

- TOTAL Uuss. 400.00 

OBSERVACIONES: 

  
AUT.011



-- Y)0uuL: a 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7032602 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: GUERRON SALAZAR IVAN ERNESTO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/03/2006 9:46:43 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- UNIACERO CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/04/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 16/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    

  

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SHCRETARIO GENERAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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DOVuUvIi0 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia  " UNIACERO CIA. LTDA. " , de fecha veinte y ocho 

de Marzo del dos mil seis, la resolución número 

punto € punto 1J punto mil doscientos veinte 

Superintendencia de Compañías de fecha seis 

A de 
Dr. ANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON 

  

y cuatro de 

de Abril del dos 

mil seis. En Quito, a siete de Abril del dos mil seis. 

cero seis 

la 

  

QUITO



  

REGISTRO MERCANTIL o0uuvii 
DEL. CANTÓN QUITO 

ES 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ. 

MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO del Sr. ESPECIALSITA JURÍDICO de 06 de 
abril de 2.006, bajo el número 0915 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“UNIACERO CÍA. LTDA.”, otorgada el veintiocho de marzo del año dos mil seis, ante el 

Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO 

POLO ELMIR.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 
d, 0 ato a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolyé: S pt grhidag: stablecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, public “878 4 de agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio liga : id¡Eciochig de abril del año dos mil 

  

   

   
    

RG/mn.- 

 



VUvubÍZ 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1.DJC.06. 08610 . 

Quito, 02 MAY 2008 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía UNIACERO CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

477 
Ea 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


